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Se «useríbe eo esta ciudad en ta 
USrcria de SIínon á 6 r t . 'al mes 
llevado 4 ea*a de los sr.fíores luscri—. 
ío re r , y ko fuera fraaeo-de porte. 

Los artfrutos comíinicadot y lo» 
anuncios &<-. se dirigirán i la Re-

í daccioo, francoi de porte, \ 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A PROVINCIA D E L E O N . 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

C O ^ T Á D U R I X DEÍIE1MTAS Ü N I D A S . = C O S T R l B i : C 1 0 N ESTRAORDINARIA L E G U E R R A . 

Relación de los Repartimientos.parciales que éxisten en está oficina, remitidos por. ti señor Tn-
tendente de /ÍJ provincia en 8 del corrienté, con objetó de su publicación en- el Éóleiin oficial 
de Id mistnáS 
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OlPro. j ¿ .> . 
Villaobiípo. . .' . 
Rvimétla; . i. . . . . 
Sopeña y Carneros; . 
La Carrera. . . "." 
Foiitoria. . . \ i 
Quin inná de Jon. • . 
Kevi l in . i . . . . ; . 

Afiih'a'j fíe Pa/cdes 

ytuttüis Paredes. . 
Üaíhuen'p. . . . , . 
¿ a r r i o . !. • . . . 
CirujaleS. . , . » . 
G i tuc i i a . . . . . 
f'aftgnv. . . .' • y. • 
M&iw» , 
Lj(a?<lf>. . 
F&cUeoI* . .' . . . 
Síbt igó- • • > • • 

Senva . . . . . . . 
Sosas • 
Villabarulin. . . . 
Vi l la verde 
"Villa depan 
Villaiiueva 
V i l l a r . . . . . . . . 
Montrondo. »• . . 
Omitfton 
I o» Vayos 
Vivero I . 
P'.-id.A. • , 
W j a p n j i f l . . , . 
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Torrocillq. 

Ridlo N.o 91. 

La Omañucla . . . . 
Trascastro; . . , . 
Vega Avicnia. . . . 
Lariégo de abajo. . 
Samibañez de Arienza 
Guisateclia. . . 
Salce. . . . . . . 
Oterico.! 
La T J r z . . . . . 
Curífeña 
Bonclla. . . . . 
Socií. 
Riel lo y sus Barr ios. 
Larfego de arriba. . 
Aiieiw.a. . . . . 
Comombre.' . , . 
Manzaneda. . . 
La VeliHa. '. . . 
Robledo. . . . . . 
Vil la riño. . . . . 
Cevdi-. . . . . . 
Los Orrios 

ViUjscfino. . 
Riolago. . . 
Tf:ier«a.' ^ 
Robledo. . . . 
Ci>S{)edul. . . 
L.¡« M;»iúa. . . 
GvnestOKa. , . 
T<jne-i¡t>. . . 
Ti>ríe de Harrio 
Cand.tiiiueU. 
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Pino» y Santo Millaao. 
Vil);ifcl¡r 
T r u é b a o o 
Villí trguuiti . 

Audanzas. . . . 
Saludes 
S J O Adrián. 
Altobar. . -. . . . 
Pozuelo 
Ciajül 
Rivera. . 
La Antigua. . . 
CazaniiMcos. ' . . . 

Lagunét Je Negrillos 

Laguna de Negrillos. 
Cabañeros . . . 
V i l U m o r de Laguna. 
San Salvador . 
Canfor coa. . . . 
Zotes. . . : . 
Villaestri^'o. 
Zrt mbrominos. 
Roj>eruelo». . 
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Bilcahailo. . . . , 
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Hoscas del Paramo. . 
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Soguillo A.™ 108. 3S92 

Soguillo. . • . 
LaguMa Dalga. . . 
Poblndura. . . 
S. Pedro de las Dueñas 
Santa Cristina. . . 

S«n Pidro Bf reíanos 

• San Pedro Reicianos. 
Bercíarsos. 
V i l l a r del Yermo. . 
Znares. . , 
L« Mata. 
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Seisoa T Villamediana. 
Vcguellina. 
M a l i l l a ^ . . .r . . • 
Santiliañez y 'su Barrio. 
Viltag^rcia de la Vega. 
PosadíHx. . . . 

Ponferrada t i ? 117 

Ponfer^ada. . 
Eárcena: . ^ . 
Campó. . . . . 
Columbrianos. 
Dehesas; 
Fuentes Nuevas. . . 
S. Andrea de Morilejos-
Sat> Lorenzo 
Santo Tomas. . . . 

Pria,ritnza N. 118 

Piiaranza. 
Vi l la l ibre . . . . . 
ToraL 
l l imor . . . . 
Santalla. . 
Riofrrreiro . 
Paradela. , . 
Villavieja. . * 
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Borrenes. 
San Juan de Paluoms. 
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Quiñ i .«na _v Coogoí to . 
Hern-ros. . 
Tabuyuelo. 
Toroeroi Je la LiaUl.* 
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La Barcia. 
Carr i l 
Las Medi:1.i:. . . . 

L a Baña X . t ^ . 

La B.iñn. . . . 
LíisüdilU. . . . . 
Toriía 
Kncinedo. . . , 
Tra va?.os 
Santa Eulalia. . . . 
Quintaail la} >u Barrio, 
lUiblrdo 

Castrnpndíima A". 
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.San Pedro. . 
Turienzo. 
Villa'verde. 
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MilaLhana. . 
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IC ' lañas Raras. 
ICortiguera: . • • • 

" Otncia N. i43-

i Concia. • 
V . t a r r n b i n . 
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i <-> aclo 

'. Lnsio. 
, A. «ndflo. . • • • 
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P -rada Seca .V- i 34' 2 1 ^ 

l ..rada Srca. . • • 
r i « . . . ' . . . 
P^bladura. . • • 

^.ado. . . • • 
7 jeira 
T1 ircariza» 
•Villar de Acero. . 
i~¡«usl)ina y sm Bai r i i i * 

- Traiacftto A'- i'ÍS.. 

r ib i id f lo . . • • • 
jrejt'. . . . • 

i-sla 
•N)t# Parada- . • • 
„ arada de Soto, 

oral . . 
^olíi lo. • . , • . • 
Í > » A Fixdoieo. . • • 

" Halboa N. i5fi . 

.rtülboa. . . . . • 
» utnarn» y Cantcjeira . 

' i l larinos y Caslahoso. 
ór. Farros y Chwn 

_ de ViUar. . . . • 
^Joueejo del Real y sus 

pueblos. . . . • 
-Villafeile y Quínte la . . 
- Sé aumentaron á Bal-

sao reales que Tal
an cu el repartimiento. 

sérganz* N. i46-

\ryanza. . 
• San Juan de la Mata. . 
j i f a g M de arriba. . .| 
>Sin Miguel 
San Vicente y la Ro-
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K*pst>il!(> 
Campclo. . 
Cañedo. . . . . , 
Cien reak-s cpir liay d< 
menos en el R r p a r l i -
mieiHo de la terr i torial , 
se enriaron á Arganza. 

Bcrfanga N. 1 53. 

Herían ga 
Castclhuios. . 
San Miguel de Langre. 
Landre 
Barrio de Limgre. . . 

< Sarjas y sus fíat riis 
A'. 157. 

Coto de B;ii jas . 
Buzniayor 
M.-Ides. 
Cuto ele Corrales. . 
Cotí» c!e Melctiiu. . . 

P ega lie f'alcarct 
N. 0 8 . 

La Vej»a 
Moflo 11 
Unifiílan 
Ambas MesMs. . . 
Faba ) su-i Barrios. 
Sai)i<i T.rso 
Soío Guy("jo. 
Vil fas i iu lc 
S. Jul ián y sus Kr.rrioá. 
San Prou y l lu i te lan . . 
Limloso 
Usíindi- ) la Brffi;! . 
Ai Jcnteim. . , 
Castró y LahaUoí. . 
l ' i i r icia , 
Herrería de la Pórtela 
Idem did Valc i r i e. 
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Gabarros. 
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León 8 de noviembre de 1838.~Franciseo González Viberít. 
Publíquese en el Boletín oficinl para que los pueblos ¡ l e f í a n en el t^mmio Je quinre 

"días proceder bajo la dii-enion de los respectivos Ayunimnientos á verificar los reparü-
^mientos individuales que d«!Í)eráti êr aprobados por S. F.. la Plputncion provincial, en la 
inteligencia de que dich?< corporaciones son responsables á que la recaudación se eje
cute en los t é r m i n o s si-~ia:a.lns en el real decreto df 3o de junio último bajo las penas es-
"lablecidas en el mismo. León g de noviembre de i858.z:Laure2no Gutiérrez. 
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5 'S 
iuWodcnr la de h j ' r n u n n a dc Tso». 

TSnU de Us f'n«b Nacionales, íuyo ruf.alt « -
í t . b d o para la hota áe I» oi.ee de la « . .Sap . del ? u 

¿e diciembre próximo en la « l a de A y n „ U -

mieo tó de esli capiiaU Venta, l ienta. 

58oo 3o 

i.a Una panera en cascó del logar 
de Peranxanes que pertencri<» a{ suprimi
do monasterio de Espinarcda, su valor. . 

Asimismo «c hallan taiadai y'capitalizadas pafa su 
\eo»a á solicitud de interesados las fincas, á saber. 

i .* Una tierra término de "Viiela, de 
cabida de tres fanegas, que pe ríe necio 
a) convenio de monjas de la Goocep-

de Vi l l í f ranca , su valor . » . , cion 
33oo iOo 

U n qfiiñon de heredades térmi
no de Villáoriiate y Castrillíoo que per 
teñe ció al monasterio . de San Bernardo 
«je Nogales . . . . . . . . . . . . 

3.° Otro q u i ñ ó n , termino de los 
toismos .poebUs, que p»rteoecró al mo-
na sirria de S. Pedro de Eslonia , Tale.. 
• 4-° O t r » id. íünniuo de A'illaornate del 
convenio de SVa. Clara de Aslorga,*vale.. 

453Go iSoo 

i .36c 

i aoo 

^6o 

hn que .te auiiii¿ia al público para conocimiento de 
los qtie han pedVdo las tasaciunes y demat interesados, 
l.eon y noviembre i'i de i 83é .=Laureano Gutiérrez. 

. LUendmad de la provincia de León, 

Nota de las fiocai Nacíanales cuyo remate estí sé-
Hilado para la hora de las' óftci de la mañana del dia 
ao de diciembre próximo «n la sala de Ayuutantiento 
de esta capital. 

Venta. Renta. 

orlubre próximo anterior me ta comuricado l« real or
den siguiente. 

"Hallindose prohibida por real decreto de J 6 d«l 
actual toda correspondencia epistolar con las perieoj, 
que se hallan al sci-vício de B . Carlos, hasta que de 
acuerdó toW tas córlcS se lome la CCSOIMCÍOI» conveoier-
le., y considerando S. M . que el it.tcre» de'ií> b n . í -
lias y aún de los espauules. leales á.la causa de .su au
gusta Hija póede esigir alguna vci. comunicaciones con 
dichas persoaas; se ha servido resolver que en este ca-' 
lo (os interesados acudan al Gefe político -de la pro-
T i n c i a , el cual concertándose con la autoridad militar 
dará á la comunicación el curso conveniente , sin que 
sufra detrinienlo la causa publica. t)e reál orden lo d i 
go á V . S. para su inteligencia y efecto» correspondien
tes." 

Lo que se insería en el Boletín oficial para sa no
toriedad y que lo tengan entendido la* justicias y de
más peHonas habitantes de la proviocia. León i 3 de 
noviembre de 1838 .=José Eugenio de Rojas. =sJoa
quín Bei-oardez, secretario. • • 

Gobierno Político de la propincia de León. 

Los alcaldes y demás encargados de « g o r í d a d pu
blica de esta provincia procurarán la captura de Victoc 
Gaspar t)iaz, su edad s i años, estaáira cifleo píes y 
dos líneas, pelo y cejas castapfo o scu ron i r i z abultada'; 
color tfigneño, barba poca, cara rediiiida, desertor del a.* 
escuadrón de voluntarios de Castilla ta Vieja; y en el caso 
de s«r habido lo dirigirán con toiía seguridad i est; 
Gobierno político. León 19 de n<\viei)ibre de i83S.=3 
José Eugenio de Rojas, =» Joaquín Bei-uardei, secretario; 

ANUNCIOS. 

636o ,184 

6 ü O O 
8000 

s buoo 

3^00 

a « 8 
Jfio 
34o 

80 

i . * U n quírioii de heredades, té r 
mino del lugar de Brirtieda , que per-
Untrió al convento de monjas de Sla. 
ClaTa de Aslorga , rapit'aliza'd* en . . . 
" a;0 Otro qu iñón , término del mis
mo Brimeda y de "la propia 0ertem.ii-
cía »al e , . . • _» • • 

3. ° Ó t r o i d . i j . su valor . . • , 
4. » Ot ro ' i d . t f . su valor .• . 
5. * Otro qiiiíítfn de heredafíes tér-

wiieo <le Zacos, que perteneció al enni-
v«ntn dé la Zerc ía l , capilaliia.lo en. 

»—-6* Otro .qiúíilifl lérmi»? de V i 
llar» «-jil del Riisino convento, valr. . . 5 too 170 

Otro q*i>non de Wredadw ter
mino de Castritlo de los Pulvazarcs. M u -
tías y Fradorrey, capitalizado en . 447ao ' ':8a4 

. .:|ÍJO q ^ se aoiifi.-ía. al público para conocimiento 
de los'que han pedido las tasaciones y demás interesa
dos. *Leóo y «ioviembre i.{ de rSSS.rsLatfreano G u -

r«ierre*. " . : ' • 

Gobierno jtoliiiro de ¡a provincia de León. 

El FXI.I.V. f r . Srrrcísrin úr V.utAn y del Dt«pacho 
de la Gobernación de la Petiínula cea fecha 3 i de 

Ayuntamiento consittucional de Murías fU Paredes, 

Hallándose vacantes las dos Escríbanlas numerarias 
del concejo de Ornarla pór muerte de los escribanos Tf. 
Manuel ileSavugoy D. Francisco Manuel Calvo , se con
vocan liritadores para cada una de ellas en particular 
por el término de treinta dias, ¡nvüandn'á los que quie
ran inti-resarsc i que dentro de ellos presenten las cor-
respondicotes solicitudes docunieKtaflas en regla y francas 
de porte al presidente de este Ayuntamiento. 

Arfithdo de JguarJienUí . 

Hibiendo quedado rematado el ramo de aguardien
tes de todos los pucb'os de la provii^ia^dcj León en í>. 
Par.talcon' de Robles, vecino de esta ciudad , sé proct-
der^ por este al subai riendo por part¡4os desde el dia 
1.0 de diciembre próximo. Las personas que gusten 
interesarse se presentarán en su casa juntó i la Plaza ma
yor. .. - ; . • j 4. ' i ' ' ? 

En la imprenta de Paramio , cille d̂e la R u i , oüin. 
36 sfe venden impresos 1«s "Modelos '.para formar el Pa
drón general da vecMiáario y el efpediente de Sorteo, 
y la Ordenanza del Ejércit»: el prim«ro 1 4> 7 'a 
ordcnsnza i 3 rs.. llevándolas amb«s 6 rs. u . 

IMPRENTA DE PARAMIO. 
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